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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/ADP/N/35/TTO
13 de julio de 1998

(98-2763)

Comité de Prácticas Antidumping Original:  inglés

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO

TRINIDAD Y TABAGO

En este documento se reproduce el informe semestral correspondiente al período
comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1997 presentado por Trinidad y Tabago.
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Miembro informante:  Trinidad y Tabago

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1997

Medidas definitivas No se aplican medidas definitivas

País o
territorio
aduanero

Producto Iniciación
Medidas

provisionales/
determinación

Derecho
definitivo

Compro-
misos

relativos a
los precios

No existe
daño

No existe
dumping Desistimiento Otra

causa

Volumen
del

comercio

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en
% del

consumo
interno

% del
volumen

del
comercio
(del país

exportador)
objeto de
investiga-

ción

Base para la
determinación

Fecha Fecha, margen
de dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha Fecha Fecha Fecha

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
Nueva
Zelandia

Queso
Cheddar

19.9.96 10.7.97
13,93-42,45

* CF CF CF TM-NZMP
(Florida) CV

* Determinación preliminar que establece la existencia de un margen de dumping de 13,93 por ciento.
Se da a Nueva Zelandia la oportunidad de asumir un compromiso.

CF - No se facilita la información por ser confidencial.
TM - Precio en el mercado de un tercer país.
CV - Valor reconstruido.
NZMP - Productos lácteos de Nueva Zelandia (Florida).

__________


